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BOLETIN JUDICIAL 
ÓRGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

"DI:I"\!.ECCION: 

' SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA GORTE DE JUSTICIA. 

DIOS,. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casáción interpuesto por el señor 
Agustín Langua~co, mayor de edad, soltero, del domicilio y 
residencia de Sai:naná, contra sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia de Samaná, de fecha diez de marzo de mil 
novecientos veinticuatro, que lo condena a un año de prisión 
correccional y pago de costos, por el delito de sustracción de 
una menor. 

Vista el acta del recurs,o de casación levantada en .la se: 
cretaiía del Juzgado de Primera Instancia en fecha diez de 
marzo de mil novecientos veinticuatro. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

·la República. 
La Suprema Corte después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 355, refo.rmado del Código Penaly71 de la Ley 
- sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando·, que el señor Charles Thomas se querelló 
al Procurador Fiscal <:lel Distrito Judicial de Samaná, contra 
el señor Agustín Languasco, por haber sustraído éste de la 
casa paterna a la menor Modestina, de diez y siete a:íj.os de 
edad, hija del querellante. 
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Considerando, que el Juzgado Correccional reconoció al 
acusado Languasco convicto y confeso del hecho por el cual 
fué sometido a la justicia. 

Considerando, que conforme al artículo 355 reformado, 
del Código Penal, el que extrae de la casa paterna a una jo
ven mayor de diez y seis años y menor de diez y ocho, por 
cualquier medio que no sea de los enunciados en el artículo 
354 del mismo Código incurrirá en la pena de seis meses a 
un año de prisión y multa de cien a trescientos pesos. 

Considerando, que el Juez del fondo, sin haber recono
cido circunstancias atenuantes en favor. del acusado .. sólo le 
impuso la pena de prisión, en vez de la de prisión y la de 
multa; pero que tal violación de Ley no puede ser un motivo 
de casación por haber favorecido al recurrente y no haber 
habido recurso del Ministerio Público. 

·Por tales motivos,.'rechaza el tecurso de casación inter
puesto por el señor Agustín Languasco, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia de Samaná, de fecha diez 
·de .marzo de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a 
un año de prisión correccional y pago de costos, por el delito 
de sustracción de una menor, y lo <;ondena al pago 'de los 
costos. 

Firmados: R. J. Castillo-Augusto A. ]upiter-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior senten_cia por los 
señores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día seis de julio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICA'f't.A. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' Sobre el·recurso de.casación interpuesto por el señor .Fe
derico Camacho, mayor de edad, soltero, zapatero, de este 
domicilio y residencia, contra sentencia del Juzgad o de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de 
fecha veintitres de septiembre de mil novecientos veinticua-
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· tro, que lo condena a sufrir la pena de seis meses de prisión 
correccional, a una multa de qumce pesos oro y pago de cos
tos por el delito de sustracción de ocho reses que estaban 
embargadas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primemera Instancia en fecha veinti-
siete de septiembre de mil novecientos veinticuatro. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. ' 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . · . 
Vistos los memoriales d~ casación presentados por el 

Lic. Félix S. Ducoudray, a nombre del recurrente y por éste. 
La Suprema Corte, después de haber .deliberado y vistos 

los artículos 400 y 401 del Código Penal y 71 de la Ley so-
ibre Procedimiento de Casación. ' 

Considerando, que el artículo ~01 del Código Penal dis
!JOne;que los robos no especificados en la sección a la cual 
corresponde dicho artículo, así. como las fullerías y raterías, 
se castigarán con prisión correccional de seis meses a dos 
años y que además, pueden serlo con multa de quince a cien 

· pesos; y que conforme al artículo 400' del mismo Código, se 
impondrán las mismas penas al embargado q'ue hubiere des
truido u ocultado las 'cosas emba·rgadas, cuando hubiesen 
sido confiadas a un tercero. 

Considerando, qu'e el recurrente funda su recurso en que 
para que tenga aplicación el artículo 400 del CódigO Penal 
en cuanto se refiere a la destrucción. u ocultac'ión, por el em
bargo de los efectos embargados, es preciso que dichos efec
tos hayan sido confiados a un guardián. 

Considerando, qUe en el caso de un embargo ejecutivo 
es legalmente obligatoria la designaciqn de nn depositario; 
pero no lo es en el caso de un embargo retentivo; pero que, 
cuando en el caso de este último embargo no se nombre de
positario, las cosas embargadas qnedan confiadas a la guar
da del tercer embargado; quien es un tercero respecto del 
embargado; que por tanto, en el caso del recurrente era apli
cable el artículo 400 del Código Penal y en. consecuencia el 
Juez del fondo hizo una recta aplicación de l¡¡t Ley al conde-

. narlo a las penas establecidas en el artículo 401 del mismo 
Código. " 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Federico Camacho, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, de fecha veintitres de septiembre de mil novecien
tos veinticuatro, que lo condena a sufrir la pena de seis me
ses de prisión correccional, a una multa de quince pesos oro 
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y pago de costos por el delito de sustracción de ocho reses 
que estaban embargadas, y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-AugustoA.jupiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera. 

Dada y firmada: ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pú
blica del. día seis de julio de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo Secretario General, certifico. Firmado: EtrG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA ''Y LIBERTAD. 

REPUBLJCA DOMINICÁNA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA .REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia de ese 
mismo Distrito Judicial de fecha treintiuno de marzo de mil 
novecientos veinticuatro, que descarga al señor Guarionex 
Llinás. · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría def}uzgado de Primera Instancia, en fecha treinti" 
uno de marzo de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Majistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Majistni.do PrOcurador General de 

la República. · · 
La Suprema Corte, después cle haber deliberado y vistos 

los artículos 1 9 y 30 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción. 

Considerando, que la facultad del Ministerio Público 
para interponer recurso de casación contra las sentencias de 
absolución o de descargo, está limitada por el artículo 30 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación al caso en que haya 
habido violación de la Le,y. ; 

Considerando, que para descargar al señor Llinás se 
fundó el Juez del fondo en que en el hecho de que el acusado 
recibiera diez pesos del señor Francisco Jerez, no concurrieron 
los elementos del delito de estafa, o en que el acusado no ' 
tuvo la intención de apropiarse dicha suma; que tales apre-
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ciaciones de hecho no pueden ser revisadas por la Corte de 
Casación ni implican violación de Ley alguna. , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Magistrado Procura.dor Fiscal del Dis!ri~o Ju
dicial de Santiago. contra sentencm del Juzgado de Pnmera 
Instancia de ese mismo Distrito Judicial, de fecha treintiuno 
de marzo de mil novecientos veinticuatro, que descarga al 
señor Guarionex Llinás. 

Firmados: R. J. Castlllo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre
d_pndo Miura.-M. de J. Viñas.-Eud. Troncoso·de la C.
D. de Eerrera 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pú
blica del dia diez de julio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBÚCA DOMINICANA. 

•J 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ser
vando Morel, a nombre de la señora Mercedes Acosta, parte 
civil constituida en la causa seguida al señor Juan C. Acosta, 
contra.sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial del Seybo, de fecha catorce de mayo de mil 
novecientos. veinticuatro. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha.veintidos 
de mavo de mil novecientos veinticuatro. '' 

Oído al Majistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen-del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 6 de la Constitución, 27 y 31 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, qne se~n los artículos 27y 31 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación la parte civil "pued~ int~r
poner recurso <ie casación: 1 9 cuando el acusado ha sido 
condenado,.en los casos enumerados en el primero de dichos 
artículos; 2 9 cuando se hubiere violado la Ley en perjuicio 
suyo. 

~ 
i' 
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Considerando, que es constante en la sentencia impug-
nadaque el acusadoJuan C. Acosta, fuéjuzgado por el Tribu- l 
nal de San P. de'Macorís, en fecha treinta de agosto de mil 
novecientos veintitres, por el del,to de sustra<C"ción de la me-
nor Polina Altagracia·Acosta; y que fué sometido al Juzga-
do del Seybo por el mismi:. hecho. 

Consid~rando, que la Constitución dispone en el inciso 
(e) del párrafo 12 delartículo 6 que nadie puede ser juzgado 
dos veces por la misma causa. 

Considerando, que los Tribunales Correccionales no pue
den conocer de la demanda en daños y perjuicios de 1~ parte 
civil, sino cuando juzgan al acusado y. lo reconocen culpable; 
que por tanto en el caso de la señora Merced.es Acosta, el 
Juzgado Correccional era incompetente para conocer'de su 
demanda en daños y perjuicios; y en consecuencia la senten
cia impugnada no violó ninguna Ley en perjuicio de la parte 
civil. ' . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casac1ón inter
puesto por el señor Servando Morel a nombre de' la señora 
Mercedes Acosta, parte civil constituida .en la causa seguida 
al señor Juan C. Acosta, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, de fecha 
catorce de mayo de mil novecientos veinticuatro y la con
dena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-,--A. Arre
dando Miura.-NI: de]. Viñas.-Eud. Troncoso de la C.-.rl 
D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día diez de julio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario Gene.ral, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PÁTRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLIC4. 

Sobre 'el recurso de casación: i19terpuesto por el Lic. Va
lentín Giró, en nombre y representación del .señor Amadeo 
Juli~n, n:ayor de edad, soltero, agricultor, del domicilio y 
re~¡mlencta ~e la común de Higüey, contra senten<j.a del Juz

gado de Pnmera Instancia del Distritojudicial del Seybo, 
de fecha catorce de febrero de mil n,ovecientos veinticuatro, 
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que lo declani responsable del heeh? ~<;gravidez cometido 
·por su h~jo en la casa paterna en petJUl~lO de 1~ m~~or Au~e
lia Carpto, y lo condena a pagar una mdemmzacwn de cm
cuenta pesos oro en favor de la menor Aurelia Carpio, por 
el perjuicio que~le causó su hijo Amadeo Julián Pérez, y lo 
condena además al pago de los costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veill"
tiuno de febrero de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistratio Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberad o y· visto 

el artículo 180 del Código de Procedimiento Criminal. 
Considerando, que el artículo 1~0 del Código de Proce

dimiento Criminal dispone que los Tribunale,:o conocerán, en 
'materia correccional de los delitos de su, competencia, sea 
por la remisión que se le hiciere según los artículos 130 y 
160 del misnío Código, sea por la citación hecha directa
mente al inculpado y a las- personas civilmente responsa
bles del delito, por la parte civil y por el Fiscal. 

Considerando, que río consta de ningún documento del 
e;xpediente que eJ señor Amadeo, Julián fuere citado como 
persona civilmente ·responsable; que por tanto el Juez del 
fondo cometió un exceso de poder al condenar a dicho señor 
al pago de una indemnización como civilmente responsable 
del delitp cometidÓ por su hijo. 

Considerando, que el envío del asunto a otro Tribunal 
carecería de objeto, puesto ,que el Tribunal al cual se envia
ra no tendría nada que juzgar. 

Por tales motivos,casa sin envío a otro Tribunal. la sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Seybo, -de fecha catorée de febrero de mil novecientos 
veinticuatro, que declara al señor Amadeo Julián responsa
ble del hecho de<gravidez cometido por su hijo Amadeo J.u
lián Pérez, en perjuicio de la menor Aurelia Carpio, y lo 
condena a pagar una indemnización de cincuenta pesos oro 
en favor de la menor Aurelia Carpio y lo condena además al 
pago de los costos. 

Firmados: R. ]. Castillo.-A. Arredondo Niiura.-Au
gustoA.]upiter.-M. d~]. Viñas.-Eud. Troncoso de la C.
D. de Herrer~.-M. de]. González Marrero. 

Dada y ~firmada ha sido la anterior sentencia por los . 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día ·diez de julio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG. A. 
ALVA"REZ. 

• 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. • 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚ~LICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Colector 
de Rentas Internas de la Provincia de Azua, contra senten
cia del Juzgado de Primtra Instancia del Dist,rito Judicial 
de Azua, de fecha veinticuatro de enero de mil novecientos 
veinticuatro, que descarga al señor Apolinar Noble. 

Vista el acta del recurso de-casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
cuatro de enero_de mil novecientos veinticuatro. · 

Oído al Majistrado Juez Re}ator. 
Oído el dictamen del Magistrado ProcuradorGeneral de 

la República. . · 
La Suprema Corte, después deihaber deliberado, y visto 

el artículo 26 de la Ley sobre Procedimiento de Casación.
Considerando, que el artículo· 26 de la Ley &obre Proce

dimiento de Casación, de conformidad con el principio de 
que para intentar una a_cción eh,justléia es preciso t;ener in-

. terés y calidad, determina que pueden pedir la cásación de 
una sentencia, en materia represiva, el condenado, el Minis
terio Público, la parte civil y las personas civilmehte. respon
sables. 

Considerando, qu'e el Colector de Rentas Internas de la 
Provincia de Azua, no tenía ninguna de las calidades enun
ciadas en el citado artículo 26 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; y que por tanto su recurso es inadmisible. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por el Colector de Rentas Internas de 
la Provincia. de Azua,· contra sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del DistritoJudicial de Azua, de fecha veinti
cuatro de enero de mil novecientos veinticuatro, que descar-
ga al señor Apolinar Noble. · 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre- 1 

dando Miura.-D. de Herrera . ....:....Eud. Troncoso de la c . ....:....M.-
qe J. Viña~. -

Dada y firmada ~a sido 1~ anterior senteñcia por los 
se!íores jueces que mas arriba figuran, en la audienda pú
bhca del día diez de julio de mil noyecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. . 

• 
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Sobre. el recurso de casación interpuesto por el señor Ra
fael Porro Pérez, Oficial de Rentas Internas, en representa
ción del Colector de Rentas Internas de la Provincia de San
tiago, contra sen~ncia del Juzgado de Primera Instancia de 
Santiago, de fe~ha veintinueve de febrero de mil novecientos 
veinticuatro, que descarga al señor Eduardo León Jiménez. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
uno de marzo de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magi,strado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen'eral de 

la República. · 
La Supremn Corte, despu~s de haber deliberado y visto 

él artículo 26 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que el artículo 26 de la Ley sobre Proce

dimiento de Casación de conformidad con ef principio de que 
para intentar una acción en justicia es preciso tener interés 
y calidad, determina que. pueden pedir la casación de una 
·sentencia, en materia represiva, el condenado¡ el Ministerio 
Púbhco, la parte civil y las personas civilmente respon-
sables. 1 

Considerando, ,qu~ elColector de Rentas Internas de la 
l?rovincia de Santiago, no tenía ninguna de las calidades 
enunciadas en el citado artículo 26 de la. Ley sobre Proce~ 
dimiento de CasaCión; y que por tanto su recurso es inad
misible. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por el señor Rafael Porro Pérez, en re
presentación del Colector de Rentas Internas de la Provin
cia de Santiago, contra .sentencia del Juzgado de Primera 
Instanc\~ de Santiago, de fecha veintintteve de febrero de mil 
novecientos veinticuatro, que descarga al señor Eduardo 
León J:i.ménez. 

¡· 

Firmados: R. J. Castillo.-A. Arredondó Miura,-Eud. 
Troz1coso de la C.-lvl. de]. Viñas . ....:.Augusto A. ]upiter.
ML de J. Gonz{ilez M.-D. de Herrera. 
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día diez de juljo de mil novecientos veinticinco, ro 
que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. . 

---··----· ---
DIOS, PA.TRIA Y LIJJERT AD. 

REPUBLICA pOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTclCIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

. Sobre . el recurso de casación interpuesto por el señor 
Francisco Félix o Melicio Flori~n, mayor de edad, soltero, 
jornalero, del domicilio y residencia de La ROmana, jurisdic
ción dé la Provincia del Seybo, · contra sentencia de la C' orte 
de Apelac~ón del Departamento de .Santo Domingo, de fecha 
dieciocho de julio de.mil novecientos veintitres, que lo con
dena a sufr,ir la pena de quince·años de trabajos públicos y 
pago de los costos por el crimen de homicidio voluntario. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintiuno de 
julio de mil novecientos veintitres. 

Oído al MagistradoJuez-Relator .. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · . · . 
La Suprema Corte, después de haber .deliberado, y vistos 

los artículos 18, 295 y 304 del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casadón. 

Considerando, que según el artículo 295 del Código Pe
nal el que voluntariámente mata a otro, se hace reo de ho
micidio; que el artículo 304 del mismo Código dispone que el 
homicidio se castigará con la pena de trabajos públicos; y 
que conforme al artíc.ulo 18 de dicho Códjgo la condenación 
a trabajos públicos se pronunciará por tres años a lo menos-
y veinte a,lo más. · · · 

Considerando, que la Corte de'Apelación de S~nto Do
mingo, en sus atribuciones de Tribunal Criminal, re<;onoció 
al acusado f:'rancisco Félix ((Convicto y confeso de haber da
do muerte de una puñalada al que se llamó Eliseo Mun-
daray». . 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma, y que la pena impuesta al acusado es la estable-
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cida_por la Ley, para el hecho del cual fué reconocido cul
pable. ' 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Francisco Félix o Melicio Florián, con
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, de fecha dieciocho de julio de mil novecien
tos veintitres, que lo ccmdeiia a sufrir la pena _de quin.ce años · 
de trabajos públicos y pago de los costos por el cnmen de 
homicidio voluntario y lo COJ:ldena al pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A.]up/ter.-A. Arre
. dando Miura.-M.· de J. Viñas.-M. de J. González Marrero. 

Dada y firmada ha sido Ía anterior sentencia, por los se
ñores-jueces que más arriba.figuran, en la audiencia públi
ca del día qiunce de julio de mil novecientos veinticinco, 
lo qu~ yo Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

r-DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.· 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
\ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Común 
de San Pedro de' ~corís, legalmente representada por el 
Síndico de su Ayuntamiento, contra sentencia de la Corte de 
Apelación 'del Departamento de Santo Domi.ngo, ,de fecha 
once de abril de mil novecientos vejnticuatro. 

Visto ei Memorial de casación presentado por el Lic. 
J. H. Ducoudray, Abogado del recurrente, .en el cual se alega 
contra la sentencia impugnada errada interpretación del 
artíCulo 84 de la Ley de Sanidad y violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído el dicta,men del Magistrado Procurador General de 

la República ad-hoc. · · 
Visto el escrito de alegatos y conclusiones del Lic. J. H. 

Ducoudray, Abogado de la parte ititimante. 
Visto el escrito d¡; réplica y conclusiones presentado por 

los Lic-enciados F. Tavarez hijo y RafaélCastro Rivera, abo
gados de la parte intimada. 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 84 de la Ley de Sanidad, 14'1. del Código de 
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Procedimiento Civil, 1382 y 1384 del Código Civil y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. ' 

En cuanto al primer medio, errada interpretación del 
artículo 84 de la Ley de Sanidad. " 

Considerando, que el artículo 84 .de la,Ley de Sanidad 
dice así: «Artículo 84. Cualquier persona cuya propiedad 
pueda haber sido injusta o ilegalmente perjudicada o des
truida, con motivo del cumplimiento de cualquier orden, re
glamento o acto de cualquiera autoridad ~anitaria o ~e un 
subordinado, agente, inspector como autondad de lam1sma, 
puede entablar una acción adecuada, por ante el Tribunal 
correspondiente contra la República Dominicana o contra el· 
Ayuntamiento que emplee a dicha autoridad sanitaria o re
presentante autorizado de la· misma, para recuperar una 
suma equitativa por cualquier propiedad injusta o ilegal
mente· perjudicada o destruida. Disponiéndose que toda 
queja o acción por daños o perjuicios debe presentarse o ini
ciarse dentro de los treinta días de la fecha en que tuvo lu-
gar el perjuicio o motivo de quejall. . 

Considerando, que el Ayuntamientc de San .Pedro .de 
Macorís, al proceder a ocupar la propiedad de los señores 
Pedro Barros, Juan L. Suci y Moisés de Soto para establ'e
cer en ella un hospital de variolosos. no lo hizo para dar , 
cumplimiento a ninguna orden, ·ni reglamentó de ninguna 
autoridad sanitarii:l"; que dicho Ayuntamiento no es autori
dad sanitaría ni agente de ninguna autoridad sanitaria; 
que por tanto, el c:;¡.so deJa reclamación de los señores Ba
rros, Sul'i y de Sotb, por los petjuicios sufridos en su propie
dad, no caía dentro de las previsiones del artículo 84 de la 
Ley de Sanidad; y al reconocerlo así k>s jueces del fondo no 
interpretaron erróne.amente dicho artículo. 

En cuanto a la violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Considerañdo, que para sostener la violación del artí
culo-141 del Código de Procedimiento Civil, alega el recurren
te en casación que la Corte de Apelación ha debido expresar 
formalmente en qué ha consistido la prueba del -perjuici9 su
frido por los señores Barros, Suci y de Soto; que no habién
dolo hecho así, ha violado el a-rtículo 141 del Código de. Pro
cedimiento Civil y su decisión carece de base legal. · 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que los intimados (señores Barros, Suci y de Soto) 
probaron haber sufrido un perjuicio por el hecho realizado 
por el Ayuntamiento de San Pedro de Macorís y que dicho 
'Ayuntamiento no hanegada limitándose solamente a invo
car en su favor, para que sea desechada la acción en repara
ción intentada por los intimados. la perención de dicha acl 
ción en virtud del artículo 84 de la Ley de Sanidad. 
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Considerando, que conforme .al artícplo 1382 del Códi
go Civil todo-hecho del hombre que causa a otro un daño 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo;/y que el 
artículo 1384 del mismo Código dispone qué n.o solamente 
es uno responsable clel·d.año que causa un hecho suyo sino 
también por los hechos ele las personas ele quienes se debe 
responder; que las comunes, personas morales, son respon
sables ele los daños que causen quienes las representan, que 

' son los Ayuntamientos. ' 
· Consiclera!ndo, que la circunstancia ele que en la senten-

cia impugnada nó se exprese formalmente en qué consistió 
la prueba del perjuicio sufrido por los señores Barros, Suci 
y de Soto, no le quita base legal, puesto que está motivada 
én hecho y 'en derecho; que cuando esa circunstancia equi
valiere a falta de motivos los recurrentes no tendrían inte
rés. en invocarla comó medio de casación, puesto que la·in
démnización que deberá pagar la Cdmún de San Pedro de 
Macorís, en virtud de dicha s·entencia, deberá ser justificada 
por estado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la Común de San Peáro de Macorís, legalmente 
representada por el Síndico de su Ayuntamiento, contra sen
tencia de la Corte .de Apelación del D.epartamento de Santo 

, Domingo, de fecha once de abr.il ele mil novecientos veinti
cuatro, y lo condena al pago de los costos. 

FinÚado's: R. J. Castillo.-A. Arredondo l'yliura.-.D de 
Herrera.-J.1I. de]. Goazález Marrero.-M. def: Viñas.-

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces quemas a~riba figuran, en la audiencia públi
ca del día quince de julio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: ·EUG. A. 
ALYAREZ. 

DIOS,. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

· · Sobre el recurso de casación interpuesto por la. señora 
Bonifacia Francisco, del domicilio y residencia de Samaná, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judiciál de Samaná, de fecha nueve de mayo de mil 
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noevecintos veinticuatro que condena al señor CManuel de 
Jesús de Peña (a) Lico, a la pena de -un mes d€ prisión. diez 
pesos de multa y pago de costos por el delito de heridas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se' 
cretaría del Juzgado. de Primera Instancia. en fecha trece de 
Mayo de mil noevecietos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
La Suprema Corte, después de haber delib~radq, y vis

tos los artículos 195 del Código de procedimiento criminal, 
309 y 311 reformado, del Código penal, 26, 27 y 67 de la 
Ley sobre procedimiento de casación. 

En cuanto al recurso de la señora Bonifacia Francisco. 
. .. Considerando, q¡ne el rec~rso de casación solo puede ser 
mterpuesto, conforme al arttculo 26 de la Ley sobre proce
dimiento de casación por el cofldenado, el Ministerio Públi
co, la parte civil, y las personas civilmente responsables de 
delito. 

Considerando, que la s~ñora Bonifacia Fran<:isco no se 
constituyó parte civil; que la circunstancia de que la causa 
pasara al dia siguiente, del fijado al efecto, fué una irregula
ridad del Juzgado, pero no cubre la ·falta de calidad de la re-
currente; que por tanto su recurso es inadmisible. . 

En cuanto a1 recurso en interes de la Ley interpuesto 
por el Magistrado Procurador General de la República. 

Considerando, que el artículo 67 de la Ley sobre proce
dimiento de casación, faculta al Procurador General de la 
República para interponer recurso de casación en interés de 
la Ley contra toda se-ntencia dictada en ultima instancia, 
en materia civil, comercial o penal, en la cual se hubiere vio
lado la Ley, siempre que las partes interesadas no hubiesen 
recurrido a la CRsaciór, en tiempo hábil . 

Considerando, que la ·sentencia del Juzgado de Samaná 
a la cual se refiere el recurso, en interés ·de la Lev del Procu
rador General de la ·República, no contiene los-motivos¡ y 
que según el artículo 27de la Ley sobre procedimiento de 
casaCión, cuando el acusado haya sido condenado, si la sen
tencia no contiene los motivos el ministerio público puede 
pedir su anulación~ ·· 

Considerando, que el artículo 195 del Código de Proce
dimiento 'riminal prescribe que t:n el dispositivo de las sen
tencias pe condena de los tribunales correccionales, se enun
c~en ~os hechos por los cuales las personas citaqas hay~n 
s~do JUzgadas culpables o responsables; y qú:e esa pr·éscnp
ctón legal no fué cumplida en la sentencia impugnadá, en 
cuyo dispositivo se enuncia que el acusado estuvo convicto 
y confeso de heridas a la nombrada Bonifacia Francisco, pe-
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ro nd que las heridas causaren a la victima enfermedad o 
imposibilidad para dedicarse al trabajo o a sus ocupaciones 
habituales el tiempo que durara la incapacidad: 

Por tales motivos, 19 Declara inadmisible el recurso 
de casación jnterpuesto por la señora Boriifacia Francisco, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Samaná, de fecha nueve de Mayo de mil 
novecientos veinticuatro, que condena al señor Manuel de. 
Jesús de Peña (a) Lico, a la pena de un mes de prisión, diez 
pesos de multa y pago de costos por el delito de heridas. 
29 Casa la mencionada sentencia en interés de la Ley. 

Firmados: R.]. Castillo.-AugustoA.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-M. de]. González M.-M. de]. Viñas.-Eud. 
Troncosb de la C.-D. de Herrera. 

, Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que-mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quince de julio de mil novecientos veinticinco, lo 

, que yo, Secretario General,, certifico.-Firmado: -EuG. A. 
ALVAREZ. · r 

DiOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. _ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre. el recurso de casación interpuesto por el señor 
Juan Irrizarri, mayor de edad, agricultor, del domicilio y 
residencia de la común de Sánchez, contra sentencia del J uz
gado de Primera Instancia de Samaná, de fecha veinte de 

· ma.Y:o de mil novecientos veinticuatro, que asigna la suma 
de dtez pesos oro mensuales que el recurrente pasará ·a sus 
hijos ~ngelito, Ramón, Magdalena y Juan. . 

Vtsta el acta del recurso de casación levantada en la Se
cr~taría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti-, 
sets de mayo de mil novecientos véinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . . 
La Suprema Corte,,después de haber deliberado y vistos 

los artículos 1, 2, 3 y 4 de la de la Orden Ejecutiva N9 168. 

'o 
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Considerando, que la Orden Ejecutiva N9 168 dispone 
en su artículo 2 que el padre o la madre que faltare~ la obli
gación de alimentar, vestir, sostener, educar y procurar al
bergue a sus hijos menores no emancipados, o se negare a 
cumplirla, y persistiere en su negativa dt!-spues de haber sido 
requerido a ello, sufrirá la pena de no menos de un año ni 
más de dos de prisión correccional; que según el· artículo 3 
de la misma Orden ~jecutiva el requerimiento indicado. ~n 
el artículo anterior lo hará el· Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial en donde'resida o se encuentre el padre delincuente, . 
a solicitud de parte interesada, o por querella ratificada y 
jurada que presente cualquier persona ante el Procurador 
Fiscal o ante un Alcalde que la remitirá al Fiscal; y~que el 
artículo 3 de la mencionada Orden Ejecutiva establece que· 
si treinta días después de la solicitud o querella el padre de
lincuente no atiende a sus obligaciones, el Procurador Fiscal 
c01:respondiente lo hará citar ante el Tribunal correccional, 
en donde se le impondrá la pena indicada en el ;artículo 2. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que la señora Rosaura Cruz se presentó en la Alcaldía 
de Sánchez y -se querelló contra el señor Juan Irrizarri por no 
querer dicho señor «cumplir con el deber que le impone la 
Orden Ejecutiva N9 168>>; y que en la misma Alcaldía «apa
rece en fecha cinco de abril de este' año una conciliación por 
la cual el señor Juan Irrizarri se compromete a suministrar 
a sus hijos menores dos casas que posee de su propiedad». 

Considerando, que la querella presentada por la señora 
Cruz al Alcalde debió ser trasmitida al Procurador Fiscal. 
para que éste funcionario hiciera al padre de los menores el 
requerimiento, de conformidad con el artículo 3 de la Orden 
Ejecutiva N9 168>>; que no habiéndose procedido de est"--mo
do, el señor Irrizarrino fué legalmente sometido al Juzgado 

.. Corn~ccional. · · · 
_Considerando, que los padres de los. hijos menores no 

emancipados, que han sido requeridos para que cumplan 
respecto de sus hijos las obligaciones enumeradas en el artí
culo 19 de la Orden· Ejecutiva N9 168, son sometidos al Juz
gado Correccional para que éste'les apliqueJa pena determi
nada en el artículo 4; que cuando, como en el caso de la es
pecie no se han cumplido los trámites legales, el inculpado 
sometido al Juzgado debe ser descargado por el Juez. 

Considerando, que el Juzgado correccional de Samaná 
en vez de descargar al señor Irrizarri, falló qu~ debía 
asignar la sUma de diez pesos mensualmente para «~tlimen
to y socorren> a los menores; y puso los costos a cargo del 
inculpado; que al fallar de ese modo, no solo hizo una erra.: 
da aplicación de la Orden Ejecutiva N9 168, sino que violó 
lw;; regl;:¡s de su propia competentcia. 
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Considerando que el envio del asunto carecería de obje
to, puesto que el Tribunal al. cual se enviare el asunto no 
tendría nada que Juzgar. · 

Por tales motivos, casa sin envío a otro tribunal, la sen
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia de Sa
maná, de fecha veipte de mayo de mil noeveciento veinticua
tro, que asigna la suma de diez p~sos oro mensuales que el 
recurrente pasará a sus hijos Angelito, Ramón, Magdalena 
y Juan. 

(Firmad-os): R. ]. Castillo._!_Augusto A. ]upiter.-A. 
A.rredondo Miura.-M~ ;de ]. Viñas.~Eud. Troncoso de la 
C.- D.\de Herrera.-M. de]. González M. ,. 

Dada y firmada ha sido la ariterior·sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veinte de julio de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario Gerieral, certifico. Firmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y L!BERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
':.~ .· 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor An
dré·s Rodríguez Barona, mayor de edad, cásado, tal'abarte
ro,,del domicilio y residencia de San Juan, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia de Azua, de fecha veintiu
no de Marzo de milnoevecientos veinticuatro, que lo conde
na a trescientos pesos oro de multa y en caso de insolvencia 

-a cien días de· prisión y a-1 p3.go de los costos, por el delito de 
porte de arma de fuego. · 

Vista el acta tlel ·recurso de casación levantada en la . 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha vein-
tidos de marzo de mil novecientos veinticuatro. · 

Oído af Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de .. 

la República. ' 
. La Suprema Corte después de haber deliberado, y vistos 

los artículos. 27 y 28 de la Ley sobre armas de fuego, del 7 
de diciembre de 1922, y el artículo 71 de la V~ y sobre Proce-
dimiento de Casación. · · 

Considerando, que la Ley sobre armas de fuego del 7 de 
Diciembre, de 1922, _dispone en su artículo 27, que toda per-
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sana que tuviere en su poder una o más armas de fuego, mu
niciones o fulminantes para las mismas, sin tener la licencia 
correspondiente, será culpable de delito, y, convicto que 
fuere por el Tribunal Correccional correspondiente sufrirá 
pena de multa por cada at"ma de fuego que tuyiere en su 
poder, de no menos de trescientos dólares ($900.00) ni ma
yor de setecientos veinte dólares ($720.00) o prisión de cin
co meses a un año a la discreción del Tribunal correccio
nal; yen el artículo 28 que la falta de pago de cuaJ,quier mul
ta o parte de multa impuesta en virtud de la misma ley, 
conllevará prisión a razón de un dia por cada tres pesos de 
multa no pagada, sin que dicha prisión pueda ser dismuida 
por causa de insolvencia. ni por ninguna otra causa.~ 

Conside.Iando, que el acusado AndrésRodríguezBarona 
fué reconocido culpable por el juez del .fondo de portar una 
pistola automática y treintiun proyectiles. . , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Andrés Rodríguez Barona, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia de Azua, de fecha 
veintiuno de marzo de mil novecientos veinticuatro, que lo 
condena a trescientos pesos oro de multa y en caso de insol
vencia a cien días de prisión y al pago de los costos, por el 
delito de porte de arma de fuego, y 16 condena al pago de 
los costos. · · 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto.4.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-M. de]. González M.-M. de]. Viñas.-Eud. 
Troncoso de la Concha.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencir:t pública 
del día veinte de julio de mil novecientos veinticinco,• lo 
que yo, Secretario General, certifico.· Firmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTA·D. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Guarionex Llinas, Aquiles Rodríguez y Pascual Montero, 
Oficial e Ispectores de Sanidad N<? 10 de Santiago, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Santiago, de 

' 
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fecha veintinueve .de Noviembre de mil novecientos veinti
trés que descarga al señor Rafael Cesar T6Jentino y los col!
dena al pago de los co<;tos qmenes se constituyeron parte Cl: 

vil. . · 
Vista al acta del recurso de casación levantada en la Se

cretería del Juzgado de Primera Instancia, en fecha cinco de 
Diciembre de mil noevecientos veintitrés. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · . . · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los articulas 3'7 y 38 de la Ley sobre Procedimiento. de Ca-
sación. . 

Considerando, que el recurso de casación no es admi
sible cuando no ha sido hecho en conformidad con las pres-
cripciones de la Ley. . 

Considerando, que la Ley sobre procedimiento de casa
ción dispone en su artículo 37 que, en materia criminal, co
rreccional y de simple policía, la declaración.del recurso se 
hará por la parte interes1;1da en la Secretaría del tribunal 
que dictó la sentencia y en el artículo 38 que cuando el re
curso de casación sea interpuesto por la parte civil o por el 
Ministerio público, además de la declaración a la cual se 
contrae al artículo precedente, el recurso se notificará a la· 
parte contra quien se déduzca: en el plazo de tres dias. 

Considerando, que no consta en el expediente del presen
te recurso que los recurrentes cumplieron con lo prescrito en 
el citado artículo 38;. y que por tanto su recurso es inadmisi
ble. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por los señores Guarionex· Llinas, Aquiles 
Rodríguez y Pascual M entero, Oficial e Inpectores de Sani
dad, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia de 
Santiago, de fecha veintinueve de noviembre de mil neve
c~entós veintitrés, que descarga al señor F-afael CesarTolen
tmo y condena a los recurrentes al pago de los costos, cons
tituidos en pat'te civil. 

Pírmados: R. J. Castillo.-Augusto A. jupiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 
de]. González M.- M. de]. Viñas. 

Dada y firmatl8: ha sido la anterio.r sentencia por los 
señores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pú-

¡ blica del día veinte de julio de mil novecientos veinticinco, 
~. lo que yo, Secretario General, certifico. · Firmado: EuG. A. 
~' ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN l:'(OMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto ,por el señor 
Eloy Valerio, del domicilio y residencia de la común de San
tiago, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia de 
Santiago, de fecha veintitres dejunio de mil novecientos 
veinticuatro, que Jo condena a seis meses de prisión correc
cional, veinticinco pesos de multa y pago de cos.tos por el 
delito de estafa. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
tres de junio de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado ProcuradorGenerál de 

la República. - o 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 405 del Código Penal, y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de CasaCión. ' · 
_ Cortsid~rando, que conforme al artículo 405 del Código 
Penal, son reos de estafa, y como tales incurren en las penas 
de prisión correccional de seis meses a dos años, y multa de 
veinte a doscientos pesos, los que valiéndose de nombres y 
calidades supuestas, dando por cierta la e_xistencia de pode-_ 
res que no tienen hagan o intentes hacer que se les entre, 

· guen fondos, billetes de banco o del tesoro y cualesguiera 
otros efectos públicos. 

Considerando, que el juez del fondo reconoció al acusa
_do Eloy Valerio culpable de haber hecho que el señor Ma
nuel Paulina le entregase !asuma de diez pesos, de lá cual 
devolyió uno, haciendo creer a dicho señor que era un em
pleado de la Tesorería Municipal; que por tanto la senten
cia impugnada hizo una recta aplicación de la la Ley en la 
calificación del hecho y en la aplicación de la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Eloy Valerio, contra séntencia del Juz
gado de Primerainstancia de Santiago de fecha veintitres 
de junio de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a 
séi:s meses de prisión correcciona.l, veinticinco peso-de multa 
y pago de costos por el delito de estafa y lo condena al pago 
de los costos. · 

Firmados: R.]. Ca-stillo.-Augusto A.Jupiter-A .. Arre-
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dando Miura.-,-M. de ]. Viñas.-D. de Heznra.-M. de]. 
González M.-Eud. Troncoso Íie la C. 

. Dada y firma'da ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más ar~ib~ figura!l, én la.audienci~ P.ú?lica 
del día veinticuatro de JUhb de mll novecientos vetntlcmco, 
lo que yo, Secretario General certifico.-(Firmado):-EuG. A. 
ALVA.REZ. 

. ..... 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA .. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elioquina 
Pérez, soltera, del domicilio. y residencia de la común de 
Neyba, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 

, de Barahona, de fecha veinte de Junio de mil noevecientd's 
veinticuatro, que la condena a diez días de prisión correccio~ 
nal, sesenta pesos de multa y pago de costos por el delito de 
robo. , 

Visita al acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha veinte de 
Junio de mil noevecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oíd o el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 67, 386 y 401 reformado del Código Penal. 
Considerando, que de las enunciaciones de la sententencia 

impugnada resultan estos hechos constantes: la nombrada 
Elioquina Pérez, de quince años de edad, sjrvienta de la se· 
ñora Altagracia Pérez Gautier, sust17.ajo de un armario en la 
casa en donde servía la suma de diez pesos oro americano. 

Conside'rando, que el artículo 386 del Código Penal dis
pone que el robo se castigará con la pena de reclusión cuan
do el ladrón es criado o asalariado de la persona a quien hi-
zo el robo , 

Considerando, que en vjrtud de l¿s artículos 66 reforma
do por la Orden Ejecutiva N9 382, y 67, del mismo Código, 
si el Tribunal considera que el menor de dieciocho años ha 
obrado con discernimiento, si ha.incurrido en la pena ele re-
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dando Miura.-,-M. de ]. Viñas.-D. de Heznra.-M. de]. 
González M.-Eud. Troncoso Íie la C. 

. Dada y firma'da ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más ar~ib~ figura!l, én la.audienci~ P.ú?lica 
del día veinticuatro de JUhb de mll novecientos vetntlcmco, 
lo que yo, Secretario General certifico.-(Firmado):-EuG. A. 
ALVA.REZ. 

. ..... 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA .. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elioquina 
Pérez, soltera, del domicilio. y residencia de la común de 
Neyba, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 

, de Barahona, de fecha veinte de Junio de mil noevecientd's 
veinticuatro, que la condena a diez días de prisión correccio~ 
nal, sesenta pesos de multa y pago de costos por el delito de 
robo. , 

Visita al acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha veinte de 
Junio de mil noevecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oíd o el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 67, 386 y 401 reformado del Código Penal. 
Considerando, que de las enunciaciones de la sententencia 

impugnada resultan estos hechos constantes: la nombrada 
Elioquina Pérez, de quince años de edad, sjrvienta de la se· 
ñora Altagracia Pérez Gautier, sust17.ajo de un armario en la 
casa en donde servía la suma de diez pesos oro americano. 

Conside'rando, que el artículo 386 del Código Penal dis
pone que el robo se castigará con la pena de reclusión cuan
do el ladrón es criado o asalariado de la persona a quien hi-
zo el robo , 

Considerando, que en vjrtud de l¿s artículos 66 reforma
do por la Orden Ejecutiva N9 382, y 67, del mismo Código, 
si el Tribunal considera que el menor de dieciocho años ha 
obrado con discernimiento, si ha.incurrido en la pena ele re-
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clusión, se le condenará a encierro en una casa decorrrección 
durante un tiempo igual a la tercera parte por lo menos y a 
la mitad por lo mas, de aquel a que hubiera podido .ser con
denado si hupiera sido mayor. 

Considerando, que siendo la acusada sirvienta de .la ca
sa en la cual cometió el robo, incurrió en la pena de reclu
sión, y debió ser condenada de conformidad con lo que dis
pone el artículo 67 del Código Penal. que al aplicaren su ca
so el artículo 401 del mismo codigo, reformada por la Or
den Ejecutiva N9 664 el Juez del fondo hizo una errada apli
cación de la Ley en la calificación dd hecho y en la aplica
ción de la pena. 

Considerando, que el error del Juez fué favorable a la 
acusada; que solo ella ha impugnado la sentencia; y que se
ria contrario al interés de la recurrente que fuese casada pa
ra que se le impusiera una pena ~ayor. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por Elioquina Pérez, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia de Barahona, de fecha veinte de Junio de 
mil novecientos veinticuatro, que la condena a diez días de 
prisión correccional, sesenta pesos de multa y pago ·de· cos
tos por el delito de robo, y la conde:t;ta al pago de los costos. 

Firmados: R.). Castiflo.-Augusto A.jupiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-M. de J. Viñas.-M. de J. 
González Marrero. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñor'rs jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticuatro de julio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, .certi:fico.-Firmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. 

----..···o-i·---
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE :pE LA REPÚBLICA • 

. s.obre el recurso de casación interpuesto Iior el señor 
Emtho Reyes, mayor de edad, casado, empleado público, del 
domicilio y residencia de la común de Azua, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia de Azua, de fecha catorce 
de diciembre de mil novecientos veintitres, que lo condena a 
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clusión, se le condenará a encierro en una casa decorrrección 
durante un tiempo igual a la tercera parte por lo menos y a 
la mitad por lo mas, de aquel a que hubiera podido .ser con
denado si hupiera sido mayor. 

Considerando, que siendo la acusada sirvienta de .la ca
sa en la cual cometió el robo, incurrió en la pena de reclu
sión, y debió ser condenada de conformidad con lo que dis
pone el artículo 67 del Código Penal. que al aplicaren su ca
so el artículo 401 del mismo codigo, reformada por la Or
den Ejecutiva N9 664 el Juez del fondo hizo una errada apli
cación de la Ley en la calificación dd hecho y en la aplica
ción de la pena. 

Considerando, que el error del Juez fué favorable a la 
acusada; que solo ella ha impugnado la sentencia; y que se
ria contrario al interés de la recurrente que fuese casada pa
ra que se le impusiera una pena ~ayor. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por Elioquina Pérez, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia de Barahona, de fecha veinte de Junio de 
mil novecientos veinticuatro, que la condena a diez días de 
prisión correccional, sesenta pesos de multa y pago ·de· cos
tos por el delito de robo, y la conde:t;ta al pago de los costos. 

Firmados: R.). Castiflo.-Augusto A.jupiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-M. de J. Viñas.-M. de J. 
González Marrero. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñor'rs jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticuatro de julio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, .certi:fico.-Firmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. 

----..···o-i·---
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE :pE LA REPÚBLICA • 

. s.obre el recurso de casación interpuesto Iior el señor 
Emtho Reyes, mayor de edad, casado, empleado público, del 
domicilio y residencia de la común de Azua, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia de Azua, de fecha catorce 
de diciembre de mil novecientos veintitres, que lo condena a 
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sufrir la pena de seis meses de prisión correccional, treinta 
pesos de multa, trescientos pesos de indemnización en favor 
de la parte querellante y pago de costos,· por el delito de 
gravidez. . · 

'visita el acta del recurso de cásacióri levantada en la Se-
cretaríadel Juzgado de Primera Instancia en fecha catorce 
de Diciembre de mil noevecientos 'veintitrés. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 1 

Oido al Lic. Juan Tomás Mejia, abogado del recurrente, 
en su memorial de casación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado ¡:>rocurador General de 
la República .. 

La Supremd Corte, desp..,Pés de haber deliberado, y vistos 
los artículos 65, 145 y 195 del Codigo de procedimiento cri
minal, 365 reformado del Codigo penal, 1382 del Codigo Ci
vil, la Orderi Ejecutiva N9 175 y los artículos 19 y 71 de la 
Ley sobre procedimiento de casación. 

Considerando, que en el escrito en el cual expone el recu. 
' rrente los medios de <;asación, se sostiene qne la sentencia 

impugnada ha violado los artículos 145 y 195 del Codigo 
de procedimiento criminal, 355 reformado del Código penal, 
1382 del Código civil y la Orden Ejecutiva N9 175. 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia, como 
Corte de Casación, solo compete decidir si la Ley ha sido 
bien o JJ;lal aplicada en los fallos legalmente impugnados por 
la vía de •la casación, i admitir o rechazar los medios en los 
cuales se basa el recurso; pero en ningún caso puede conocer 
del fondo de los asuntos (artículo 1 9 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación) 

ConsiderandÓ, que el. artículo 145 del Codigo de procedí-. 
miento críminal se refiere a la citación al inculpado para an
te el Juzgado de Simple Policía, y no a de los testigos para 
ante el tribunal correccional; y que cuando fuere aplicable 
a este caso no sería admsible el medio de casación fundado 
en la violación de dicho artículo, por no haber sido propues
ta la nulidad, ante el Juez del fondo, antes de toda excepción 
y defensa como lo dispone el mismo artículo J.45. 

Considerando, que en el dispositivo de la sentencia im
pugnada se enuncian las penas y la condenación civil, de' 
conf~rn;lidad con el articulo 195 del Coqigo de procedimien-
to cnmmal. . 

Considerando, que según el artículo 1382 del Codigo ci
vil, todo hecho ~el hombre qite, causa a. otro u1.1 daño obli
ga a aquel por cuya culpa sucedió a reparlo; y 'que el artícu
lo 63 del Codigo de procedimiento criminal <!ispone que to-
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da persona que se c;ea perjudicada po; un ,érimen o delito 
puede presentarse en ,queja y constituirse en parte civil. 

Considerando, que el principio general establecido en el 
artículo 1382 no puede ser restrinjido a los daños materia
les, puesto que un hecho ilícito puede ocasionar tambien da
ños morales; que asilo reconocen la doctrina y la jurispru
dencia en.el país de origen de los códigos na,cionales. 

Considerando, que en materia de daños y perjuicios los 
jueces del fondo ~preci:in soberamente la existencia del daño 
y la cuantía de la reparación; puesto que son materia de he-
cho. " · 

Considerando, que en el caso del recurrente hubo parte 
civil constituida; y que el acusado fué recono~ido culpable del 
hecho por el cual .fué sometido a la justicia. 

Considerando, que el artículo 355 reformado, del Codigo 
penal prescribe que «la sentencia de condenación expresará 
siempre que en caso de insolvencia, tanto la :multa como las 
indemnizaciones a que haya sido condenado el. culpable se 
compensarán con prisión a razón de un día por c:¡¡.da pesO)); 
que por tanto en el caso de la sentencia impugnada no se 
trata de apremio corporar, como erróneamente lo dice el 
dispositiv,o. sino de la prisión compensativa prescrita por el 
artículo 355 reformado del Codigo penal; que tal error de 
expresión no puede ser un motivo de casación. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el sen or Emilio Reyes, contra sentencia del Juzga
do de Primera Instan~ia de Azua, de fecha catorce de Di
ciembre de mil noevecientos veintitrés, que lo condena a su
frir la pena de seis tnesés de prisión correccional, treinta pe
sos de multa, trescientos pesos de indemnización en favor de· 
la parte1querellante y en caso de insolvencia a un dia de pri
sión por cada peso y pago de costos, por el delito gravidez, 
y lo condena al pago de los costos. ' 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A.Jupiter._;_A. Arre
dando Miura.-M. de J. Viñas.-M. de J. González Marrero. 
D. de Herrera. 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba :figuran, en la audiencia pública 
del día veinticuatro de julio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, ePA TRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
:BN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

27. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Feliciano Mejía, mayor de edad, soltero, agricultor, del 
domicilio Y. residencia del Cuey, jurisdicción del Seybo, 
contra sentencia· de, la C'orte de Apelación del Departa
mento de Santo Domingo, de fecha seis de junio de mil no
vecientos veintitres, que lo condena a quince años de traba
jos públicos y pagd'de costos por el crimen de robo con vio-
lencias. · . · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se- · 
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha nueve de junio 
de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez-Rel.ator. 
Oída el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 382 del Código Penal y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. 

Considerando, que ,la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, en sus atribuciones de Tribunal Criminal, reconoció 
al acusado Feliciano l\1ejía, convicto de haber con:ietido el 
crimen de robo con violencias. 

Considerando, que el artículo 382 del Código Penal dis
pone que ((la pena de trabajos públicos se impondrá a todo 
aquel que se· haga culpable del crimea 'd,é robo, si lo comete 
ejerciendo violencias». 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma, y que la pena impuesta al acusado es la estable
cida por la Ley, para el hecho del cual fué reconocido cul
pable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señ.Qr Feliciano Mejía, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del' Departamento de Santo Domingo, 
de fecha seis de junio de mil novecientos veintitres, que lo 
condena a quince años d~ 'trabajos públicos y pago de costos 
por el crimen de robo co'n violencias, y lo condena al pago 
de los costos. .. 

Firmados: R.]. Castillo-Augusto A.]upiter-A. ·Arre
dando Miurá.-M. de]. Viñas.-M. de]. González Marrero. 
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba figuran, en" la audiencia públi
ca del día veintisiete de julio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. _Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚB:LieA. 

Sobre el reurco de casación interpuesto por el señor Car
los Gómez, mayor de edp.d, soltero, criador, del domicilio y 
residencia de Enriquillo, jurisdicción de 1a Provincia de Ba
rahona, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha veinticuatro de Octu
bre de mil novecientos veintitrés, que lo condena a sufrir la 
pena de tres años de reclusión y pago de costos, por el cri-
men de estupro. · . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de laCorte de Apelación, en fechá treinta de octubre 

·de mil novecientos veintitrés. 
· Oído al Magistrado Juez-Relator. . 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . . 

La Suprema Corte, después de :haber deliberado, y vis
tos los artículos 332, reformado, del Código penal, y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la Corte de Apelación de San:to Do~ 
mingo, en sus atribuciones de Tribunal criminal, reconoció 
al acusado Carlos Górilez convicto dé! crimen de estupro en 
la persona de la menor de diez y ocho años Rosa .. Acosta. 

Considerando, que el artículo 332 reformado,'del Código 
penal dispone que cuando el estupro o el acto de violación 
haya sido consumado en una menor de éKez y ocho años y 
mayor de once años el culpable será castigado con la. pena 
de reclusión. : , · 

Considerando, que la senten'-ia impugnada es regular 
en la forma y que la pena impuesta al acusado es la estable
cida por la ley púa el hecho del cual fné reconocido éulpa~ 
ble por el tribunal criminal. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Carlos Gómez, contra sentencia de la 
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba figuran, en" la audiencia públi
ca del día veintisiete de julio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. _Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚB:LieA. 

Sobre el reurco de casación interpuesto por el señor Car
los Gómez, mayor de edp.d, soltero, criador, del domicilio y 
residencia de Enriquillo, jurisdicción de 1a Provincia de Ba
rahona, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha veinticuatro de Octu
bre de mil novecientos veintitrés, que lo condena a sufrir la 
pena de tres años de reclusión y pago de costos, por el cri-
men de estupro. · . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de laCorte de Apelación, en fechá treinta de octubre 

·de mil novecientos veintitrés. 
· Oído al Magistrado Juez-Relator. . 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . . 

La Suprema Corte, después de :haber deliberado, y vis
tos los artículos 332, reformado, del Código penal, y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la Corte de Apelación de San:to Do~ 
mingo, en sus atribuciones de Tribunal criminal, reconoció 
al acusado Carlos Górilez convicto dé! crimen de estupro en 
la persona de la menor de diez y ocho años Rosa .. Acosta. 

Considerando, que el artículo 332 reformado,'del Código 
penal dispone que cuando el estupro o el acto de violación 
haya sido consumado en una menor de éKez y ocho años y 
mayor de once años el culpable será castigado con la. pena 
de reclusión. : , · 

Considerando, que la senten'-ia impugnada es regular 
en la forma y que la pena impuesta al acusado es la estable
cida por la ley púa el hecho del cual fné reconocido éulpa~ 
ble por el tribunal criminal. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Carlos Gómez, contra sentencia de la 
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Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha veinticuatro de Octubre de mil novecientos veinti
trés, que lo condena a sufrir la pena de tres años de reClución 
y pago de costos por el crime.n de estupro, y lo condena al 
pago de los costos; 

·Firmados: R. J. Castillo.-A. Arredondo Miura.-Au-. 
gustoA.Jupiter.-M. de]. Viñas.-M. de]. Gonzalez M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiepcia pública 
del día veintisiete de julio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG. A. 
ALVAREz.· 

---···----
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLIC,4 DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa
ñía Anónima de Inversiones' Inmobiliarias, del domicilio y 
residencia de Santo Dómingo, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras de fecba ·seis de agosto de mil novecien
tos veinticuatro. 

Visto el memoriales de casación presentado por el Lic. 
B: Peña hijo, abogado de los ,'t'ecurrentes, en el cual es alega 
contra la sentencia impugnada la violación del artículo 
2265 del Código Civil, 67, 69 y 84 deJa Ley de Registro de 
Tierras. 

Oído al Magistrado Juez J{elator. . 
Oído al Lic. Manuel Peña Batlle, en representación del 

Lic. B. Peña hijo, abogado de la parte intimante, en su es
crito de alegatos y conclusiones .. 

Oído alLic. Miguel A. Delgado Sosa, abogado de la par
te intimada, en su escrito de réplica, ampliaciolJ.eS y conclu-
siones. · 

· Oído el dictarh~n del Magistrado Procurador General de 
la República. • ·- . . , . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vtstas 
las Ordenes Ejecutivas Nos. 511 y 799 que la enmienda, y 
los artículos 2229 y 2265 del Código Civil, 19 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. · 
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Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha veinticuatro de Octubre de mil novecientos veinti
trés, que lo condena a sufrir la pena de tres años de reClución 
y pago de costos por el crime.n de estupro, y lo condena al 
pago de los costos; 

·Firmados: R. J. Castillo.-A. Arredondo Miura.-Au-. 
gustoA.Jupiter.-M. de]. Viñas.-M. de]. Gonzalez M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiepcia pública 
del día veintisiete de julio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG. A. 
ALVAREz.· 

---···----
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLIC,4 DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa
ñía Anónima de Inversiones' Inmobiliarias, del domicilio y 
residencia de Santo Dómingo, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras de fecba ·seis de agosto de mil novecien
tos veinticuatro. 

Visto el memoriales de casación presentado por el Lic. 
B: Peña hijo, abogado de los ,'t'ecurrentes, en el cual es alega 
contra la sentencia impugnada la violación del artículo 
2265 del Código Civil, 67, 69 y 84 deJa Ley de Registro de 
Tierras. 

Oído al Magistrado Juez J{elator. . 
Oído al Lic. Manuel Peña Batlle, en representación del 

Lic. B. Peña hijo, abogado de la parte intimante, en su es
crito de alegatos y conclusiones .. 

Oído alLic. Miguel A. Delgado Sosa, abogado de la par
te intimada, en su escrito de réplica, ampliaciolJ.eS y conclu-
siones. · 

· Oído el dictarh~n del Magistrado Procurador General de 
la República. • ·- . . , . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vtstas 
las Ordenes Ejecutivas Nos. 511 y 799 que la enmienda, y 
los artículos 2229 y 2265 del Código Civil, 19 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. · 
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Considerando, que el recurrente funda su recurso en que 
la sentencia impugnada «ha sido dictada en flagrante viola
ción del artículo 2265. del Código Civil dominicano y también 
en flagrante violación de los artículo 67, 69 y 84 de la Ley 
de Registro de Tierras»; y que alega para sostener esas afir. 
maciones, que la decisión del Tribunal Superior de Tie,rras está 
fundada en estas dos inadecuad·as y erróneas alegaciones: 

(a): 11En la alegación de que el titulo otorgado a Don 
Domingo Morcelo, en fecha 21 de septiembre del año 1899 
no es un título apto, a causa de supuestos vicios, para gene
rar la prescripción adquisitiva consagrada por el artículo 
.2265 del Código Civil Dominicano»; 

(b) 11En la alegación de que ni Morcelo, ni sus causaha
bientes han tenido la posesión material requerida por el ar-
tículo 2229 del Código Civil Dominicano». · 

Lo que ·el recurrente llama alegaciones, y que califica 
írrespetuosamente con .términos que no pueden reproducirse 
en esta sentencia, son algunos de los fundamentos de la sen-
tencia impugnada. . , 

. Considerando, que el artículq 1 9 de la Ley sobre Proce-
. dimiento de Casación determina c1ara y precisamente que a 
la Suprema Corte de Justicia solo compete decidir si la Ley 
ha sido bien o mal aplicada en los fallos contrá los cuales se 
interponga, legalmente, el recurso de casación, y· admitir o 
rechazar los medios en los cuales se basa el recurso; y que en 
ningún caso conoce del fondo del asurito. 

Considerando,' que los.fallos del Tribunal Superior de 
Tierras pueden ser impugnados en casación en virtud dé la 
Orden Ejecutiva N9 799, la cual enmendó al efecto la Ley de 
RegistrO de Tierras disponiendo que se agregase al final del 
artíCulo 2 un apartado que dice así: . d 9 El recurso de ca
cación podrá ejercerse contra,todos los fallos definitivos del 
Tripunal Superior de Tierras; siempre que en el dispositivo 
de dichos fallos se hubiere violado la Ley». , .. 

Considerando, que como la Suprema Corte de Justicia, 
en sus atribuciones de Corte de Casa'ción no puede conocer 
del fondo de los asuntos, para decidir si la Ley ha sido bien 
o mal aplicada, como dice la Ley sobre Procedimiento de 
Casación, o en el caso especial de los fallos del Tribunal Su
perior de Tierras, si la Ley ha sido violada en el dispositivo 
de la decisión impugnada, como dice la Ley de Registro de 
Tierras enmendada por la Orden Ejecutiva N9 799, solo pue
de examinar la aplicación de la Ley.que han hecho los jueces 
del fondo a los hechos tenidos por ellos como constantes. 

Considerando, que el artículo 2229 del Código Ciyil dis
pone que para poder prescribir se necesita una posesión 
contínua y no interrumpida, pacífica, pública inequívoca y 
a titulo ~e propietario. · 
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Considerando,. que, como lo reconocen la doctrina y la 
jurisprudencia en el país de origen de nuestro Código Civil, 
los jueces del fondo aprecian sobet:anamente la existencia y 
los caracteres de la pose~ión; y deciden, en hecho, según las 
circunstancias de cada caso, si. los hechos alegadoR consti
tuyen o nó una posesión continua,· no interrumpida, pací
fica, pública y a título de propietario, y por tanto sus. deci
siones sobre esos puntos nG caen bajo la censura de la Corte 
de Casación. · ' 

Considerando,, que ~s constante en la sentencia impug
nada que en el caso de la Sociedad Anónima de Inversiones 
Inmobiliarias, ésta no probó frente a Guerrero una posesión 
de ni si~uierá diez ,años con los caracteres que exije el artícu
lo 2229 del Código Civil; 'y que son. los mismos requeridos 
por la Ley de Registro de Tierr~s; que esta soberana. apre
ciación de hechoconstituye un motiyo suficiente, para justi
ficar el dispositivo de dicha sente'Q.cia, que por tanto no vio-

' la ninguno de los artícúlos citados por el recurrénte, ni nin-
guna otra :Cey. ·· · . . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la Compañía Anónima de Inversiones Inmobilia
rias, eontra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
fecha seis de, agosto de mil novecientos veinticuatro, y la 
condena al pago de los costos. 

Firmados: ·R.']. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-M. de]. González Marrero. 

· · Dada y _firmada· ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públka 
del día treintiuno de julio de mil novecientos ·veinticinco, 
lo que yo, Secretario General,certifico.-Firmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. 

' 
.DIOS, PATRIA Y LIBER'(_AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. • 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Clodomiro RamJrez, del domicilio y residencia de Azua, quien 
actua como apoderado delseñor Pedro Ramírez, agricultor, 
propietario, del domicilio y residencia de rrMalenOll, sección 
de la común de Azua, contra sentencia del Juzgado de Prime
ra Instancia de Azua, de fecha nueve de Febrero de mil nove-
cientos veintitrés. · 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
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Apoilnar de Castro Peláez, abogado del recurrente en el cual 
se alega contra la sentencia impugnada la violaci"ón de los 
artículos 1356, 1740 y 2015 del Código Civil. 

Oido al Magistrado Juez Relf1_tor. 
Oído al Lic. Apolinar de Castro Peláez, abogado de la 

parte intir;nante en su escrito de alegatos y conclusiones. 
· Oido el dictam.en del Magistrado Procurador General de 

la República. ·· · . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 1356, 1740 y 2015 del €ódigo Civil y 71 de la 
Ley sobre procedimiento de cas~ción. · 

Considerando, que el recurrente funda su recurso en ca
sación en que la sentencia impugnada viola los a,rtículos 
1356, 1740 y 2015 del Código Civil. · 

En cuanto a la violación del artículo 1356. 
Considerando, que si en la sentencia impugnada semen

ci';ma la declaración que hizo el señor Clodomiro Ramírez 
ante la Alcaldía, no fué en esa declaración en lo que se fundó 
el Juez de apelación para no reconocerle al señot" Ciccone la 
calidad de inq~ilino y atribuirle la de fiador; que por tanto 
la alegada violación del artículo 1356, del Código civil care-
ce de fundaménto. . · 

En cuanto a la violación de los artíctllos 17 40 y 2015 del 
Código Civil. . 

Considerando, que el artículo 2015 del Código civil dis
pone que la fianza no se presume, que debe ser expresa: que 
no resulta de ninguna de las enunciaciones de la sentencia 
impugnada que el señor Ciccone S<t constituyese de modo ex
preso fi'ador del señor Arsenio Pérez; que por tanto el artí
culo 1740 del Código civil no era aplicable al caso de la litis 
entre el señor Ciccone y el señor Ramírez; y que el Juez del 
fondo, al confirmar la sentencia apelada hizo una errada 
aplicación del artículo 1740 y violó el artículo 2015 del Có-
digo Civil. ' 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juz
gado de Primera Instaftcia del Distrito Judicial de Azua, de 
fecha nueve ·de Febrero de mil novecientos veintitrés, envía 
el asunto al Juzgado de Primera Instancia de Barahona _y 
condena a la p·arte intimada al pago de costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-M. de]. González M.-M·. de]. Viñas.-Bud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera. 

Dad á y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treintaiuno dejulib de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-Firmado: -EuG. A. 
ALVAREZ. 
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